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Aplicación: 0.1.18.00.16.21.772.00.31B.8

Entidad: Bricohogar Huelva, S.L.
Concepto: Programa Arquímedes.
Importe: 7.212,00 euros.

Entidad: Salfer. Pinturas e Impermeabilizaciones, S.L.
Concepto: Programa Arquímedes.
Importe: 7.212,00 euros.

Entidad: M.ª del Carmen Lozano Labrador.
Concepto: Programa Arquímedes.
Importe: 3.606,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone la 
remisión de expediente administrativo y se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado núm. 945/2011, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª del Rocío Pérez Domínguez, de 
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 
la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de 23 de febrero de 2011, por 
la que se desestiman las peticiones acumuladas de fechas 
19.11.2010, 21.12.2010 y 21.1.2011, y a tenor de lo dispuesto 
en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.

Segundo. Notificar a los interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 945/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto; haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarle notificación alguna. 

Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 ACUERDO de 8 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 
22.12.2011 por la Comisión de Medidas de Protección a don 
Marco Antonio Benítez Garzón, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6,
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro de la resolución de fecha 22.12.2011, en virtud de 
la cual se ratifica la declaración de desamparo de la menor 
S.B.H., acordada de manera cautelar por resolución de decla-
ración provisional de desamparo de fecha 30.9.2011, con to-
das las consecuencias inherentes a dicha declaración.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 8 de febrero de 2012.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 9 de febrero de 2012, de la Delega-
da Provincial de Málaga, por el que se ordena la no-
tificación de resoluciones por edicto a solicitantes del 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erra-
dicación de la marginación y la desigualdad, regulado 
por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Acuerdo se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo, las resoluciones que se indican.

Podrán tener acceso al texto íntegro de las resoluciones, 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial, sita en Avenida Manuel Agustín Heredia, núm. 26 (planta 
baja), de Málaga.

Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trá-
mite, no procede recurso alguno.

Apercibimiento de caducidad de los expedientes relacionados 
seguidamente, en aplicación de lo establecido art. 92 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, con indicación de que pasados tres meses 
sin atender el requerimiento, se acordará, previa resolución, el 
archivo de las actuaciones. 

551-2010-00024138-1 SILVIA RUIZ CASILLA MÁLAGA 

551-2010-00036715-1 SUCKDEV RATHOUR BENALMÁDENA

551-2010-00045928-1 JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA VÉLEZ-MÁLAGA

551-2011-00003694-1 MARIBEL FRANCO GUERRERO FUENGIROLA

551-2011-00014383-1 ANGÉLICA GORDO MOLINA MÁLAGA

551-2011-00014923-1 MANUEL ÁNGEL GONZÁLEZ RICO TORROX

551-2011-00019405-1 LESZEK ANDRZEJ ZIELINSKI TORROX-COSTA

551-2011-00020528-1 FRANCISCO BERNAL GARCÍA ALHAURÍN EL GRANDE

551-2011-00022149-1 MARÍA INMACULADA GRANADOS AGUILERA ANTEQUERA

Requerimiento de la documentación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 15 del Decreto 2/1999, debiendo aportar 
al expediente escrito de subsanación de los documentos precep-
tivos, con indicación de que si así no lo hiciera en el plazo de 10 
días se le podrá declarar decaído en su derecho, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que pro-


